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| Franqueo concertado j 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L ; 

Luego que los Srei. Alcaldes y Secré
tanos reciban los números de este BOLE
TÍN", dispondrAn que se fije. un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde permane. 
cerá hasta el recibo del número siguiente 

Los Secrétanos cuidarán de conservar, 
los' BOLETINES coleccionados .ordenada
mente, para su encuademación, que de--
berk venficarae cada alio;- • 

. ge publica todos los días exceptó los festivos 

:' Se auscnbe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nueve pe
setas'el trimestre; diez y ocho pesetas a> semestre y treinta y séis 
pesetas al afio, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los.pagoa de fuera de la .capital se harán por libranza del Giro radtuo.' 
. Los; Ayuntamientos r de :esta.'provincia abonarán la suscripción 

con arreglo alias Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 25 de 
junio de 1926.' • < : , ;!• ;.; •/ 

'.< 'Los Jusgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año. 
Número suelto: veinticinco céntimos de peseta.. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

. Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo .cualquier anuncio . concer-. 
mente al .servicio nacional que dimane de las mis
mas: lo de interés particular previo el pago adelanta-: 
do.-de cincuenta céntimos de pesetas por cad¿ línea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes y año, se 
abonar&n con arreglo a la tarifa que en las mismas 
se.ezprosan. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso X I Q 
(q . D . g . ) , S. M . la Boina D o ñ a 
Victoria Eugenia; 8 . , A . R . el Pnn-J 
oipe de Asturias e Infantes y d e m á s 

fiersonaa de l a Augusta Real Fanu
ía, c o n t i n ú a n sin ;.novedad en sa 

importante salad. • - : 
(Gaceta del día 12 de septiembre de 1926.) 

Presidencia del Consejo .. 
- de Ministros . 

E X P O S I C I O N -
S E Ñ O R : Habiendo cesado las c i r -

cunstancias que aconsejaron a l GCK 
• bierno someter a la resolución de 

V. M . la declaración del estado de 
guen-a en la P e n í n s u l a e islas Ba lea 
res y Cananas, e l Presidente que > 
suscribe, de acuerdo con e l Consejo 
de Ministros, propone: • V . M . el 
levantamiento de la expresada medi
da excepcional. ' • ; 

Madrid 8 de septiembre de 1926. — 
S E Ñ O R : A . L . R . P . d e V . M . , JfijnwZ 
Pnmo de Btvera y Orbaneja. 

R E A L D E C R E T O 

A propuesta de M i Consejo de 
Ministros y de acuerdo con és te , 

Vengo en decretar lo siguiente: ' 
Ar t icu lo ún ico . Se levanta el es

tado de guerra en todo el terr i tor io 
'le la P e n í n s u l a y a r ch ip i é l agos de 
Huleares y Cananas, declarado por 
Mi Decreto de 6 de los comentes. 

Dado en Palacio a 8 de septiembre 
'«•o de 1926 .—ALFONSO.—El Pre-
"uluute del Consejo de Minis t ros , 
•"'.'/««/ Pnmo de Hwem >/ Orbaneja. 

Administración 
^ • Provincial 

Sobifirno civil de la provincia 

C I K C T J L A R 
^'on el fin de que todos los i n d i v i -

h'as sujetos al servicio mi l i t a r , pa-

sen la revista anual, s egún dispone 
el articulo. 36 del Reglamento, en 
los meses de. octubre, noviembre . y 
diciembre del presente alio; excito 
el celo de los' S í e s . Alcaldes de esta 
provincia , para que coadyuven- a l 
mejor éx i to y fijen . edictos en los 
sitios de costumbre, inserfcábdo en< 
ellos los ar t íoulos 36, 38, 39, 40 y 
42 del citado Reglamento, asi como 

1 la Real • orden de 30 de noviembre 
de 1926. ' 

E l Gobernador, 
Jot i del Rio Jorge 

O B R A S P Ú B L I C A S ' 

A G U A S r 

D O N J O S É D E L R Í O JOEC+E; 
OOBZBHADOB CIVIL DX LXÓH - : 

Hago saber: Que por - don Nicasio 
Nazabal, vecino de Torre de Barr ió" 
se ha solicitado la autor izac ión ne
cesaria para der ivar-500 l i tros de 
agua por segundo del r io Tremor en 
t é r m i n o de Torre del Bierzo al s i t io 
denominado « P r a d o de la L l a m a » , 
margen derecha, , con destino a la. 
producc ión de fuerza motriz para 
usos industriados. 

| : L o que se hace publico para , que 
| las personas o entidades qne lo <te-
• seen puedan presentar otros proyec-

} tos en .competencia, que tenga el 
| mismo objeto o sean incouipalibles 
j con la pet ic ión durante el plazo de 
j t reinta d ías , contados al siguiente 

de su inserción en este periódico 
oficial y que teriuinara a las doce 
horas del día que haga los treinta, 
debiendo pre-sentar el peticionario 
su proyecto dentro del plazo se
ña lado . 

L e ó n 6 de septiembre de 1920. 
E l Gobernador, 

Joné del Río Jorge 

T E S O R E R Í A - C O N T A D U R Í A 
BX LA FB0V1NCXA DB LKÓN 

E n la certificación de descubier
to expedida por el concepto de trans
portes contra D . Faustino Diez' 
Alonso, vecino de Rioseco de Ta
pia, se ha dictado por esta Tesore
r í a -Con tadur í a l a siguiente 

« i Y o c i d e n c m . — E n u s o de las fa-
.faoultades que me concede el ar
t iculo 49 dé la Ins t rucc ión de- 26 de 
a b n l de 1900, y de conformidad con 
Ib dispuesto en el art ; .50 de la mis

ma, declaro incurso en el recargo de 
apremio a los contribuyentes moro
sos anteriormente relacionados. = 
Cúmpla se lo prevenido en el ar t icu
lo 51 de la referida I n s t r u c c i ó n . = 
E n L e ó n , a 4 de septiembre de 1926. 
E l Tesorero-Contador.P. S.: M i g u e l 
A l v a r e z . » . 

L o que se publica en el . BOLETÍN 
OFICIAL de la1.provincia para-cono-' 
oimiento -del interesado y en cum
plimiento deio"dispuesto' en el ar- . 
t ioulo 51 de-la repetida I n s t r u c c i ó n . 

L e ó n , 4 de septiembre de 1926.— 
. E l Tesorero-Contador, . F . S i : Mi - , 
guel Alvarex. 

DIPUTACIdJr PBOVIIÍCIAL » E LEOlí 

• J^erctcto semestral de 1926 Me* de septiembre 

D i s t n b u c i ó n de fondos por capitules que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes y anteriores, acuerda esta Corporación conforme previene 

.- - l a ' l eg i s lac ión vigente. 

Capitules 

l .» 
2.o 
4. » 
5. ° 
6. " 
7. » 
8. " 
9. ° 

10. ° 
11. ° 
14.,> 
17. ° 
18. " 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales.... . . . . . . . . . - - . . 
Represen tac ión provincial 
Bienes provinciales. 
Gastos de r e c a u d a c i ó n . . . 
Personal y material 
Salubridad e higiene 
Beneficencia. 
Asistencia social 
I n s t m c o i ó n publica 
Obras publicas y Edificios provinciales.. 
Agr icu l tu ra y g a n a d e r í a 
Devoluciones 
Imprevistos 

TOTAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cb . 

23.428 05 
3.083 38 
2.083 33 
3.416 66 

13.440 83 
1.250 00 

77.031 49 
280 00 

4.433 33 
93.296 79 

6.250 00 
15.416 66 
2.083 33 

245.493 80 

Asciende esta d is t r ibuc ión de fondos a las figuradas doscientas cuarenta 
y cinco m i l cuatrocientas noventa y tres pesetas, ochenta c é n t i m o s . 

L e ó n , 3 de septiembre de 1926.=E1 Interventor, R. Búrcena . 
Sesión de 6 de septiembre de 1 9 2 6 . = L a Comisión acordó aprobarla y que 

se publique í n t e g r a en el BOLETÍN OFICIAL.=Cí implase .=El Presidente, 
Fé l ix A g t t e l h . ^ E Í Secretario, Antonio del Pozo.=Es copia: £ 1 Interventor , 
J2. Bárcena , 
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CUENTA DE PROPIEDADES Y DERECHOS 
—• DE IA — 

mu. DIPUTACION P R O V I N C I A L D E L E O N 
E J E R C I C I O -1935-1936 

Cuenta de Propiedad y Derechos de la provincia o inventario, que como 
ordenador de pagos de los fondos del presupuesto de la misma, formo para 
los efectos que previenen los a r t ícu los 47 y 62 de la ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de septiembre de 1866, arreglada a lo que 
determina el art iculo 165 del Reglamento para su ejecución y a la regla 
52 de la I n s t r u c c i ó n de 1.° de j u l i o de 1886 y a r t í cu lo 208 del Estatuto 
provincia l con expres ión de' todas las fincas urbanas y rús t icas , sus produc
tos, derechos y acciones que constituyen hoy el patrimonio de la pro-

Valor Renta anual 

Pesetas Cts. Peseta» Cts. 

I . " U n edificio destinado a Palacio 
de la Excma. D i p u t a c i ó n , sito en l a 
Plaza de San Marcelo, n .08, dé la c iu
dad de L e ó n , a l cual corresponde un 
cobertizo por la parte Nor te . F u é ad
quir ido por l a D ipu t ac ión én 27 de 
mayo de 1882 por compra C[ue hizo a 
los Condes de P e ñ a r a n d a de Braca
mente, con objeto de instalar en é l sus 
oficinas, como en efecto , l o e s t án . No. 
produce renta y s e calcula' sü valor en 

:: 200.000 pesetas 
•' : 2:° Va lo r de l mobil iar io y enseras 

\ ^ • 'existentes en las .dependencias y-ofici-
*'f. , - nas.de l a . Exorna. D ipu t ac ión , s e g ú n 

• i n v e n t a r i o especial que -sé a c o m p a ñ a , ' . 
• í } , cuyo importe se calcula é n "8.000 pe-

_ setas . . . : ' . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . • --. 
' ' 3 . ° Una casa con huerta adyacente 

'.f . situada al S. O . de esta población, e n : 
. ' . l a P l a a ü e l a de- San Fi 'anoiscOj n . ° 13, ; . 
í- l inda casa y huerta entrando' con ca

lí" mino del Norte del paseo de San Fran-
Ulj: ' / . , cisco, por l a derecha con calle de la.-. 
¡ -'i Independencia, por la izquierda con 
í;-. calle de Santa Nonia y por la espalda 
i j r con calle de la Puerta de la Reina; 

. consta el edificio de planta baja y p r i n 
cipal con cubierta.de' teja; siendo sus 
muros de mampos t e r í á ío rd ina r i a en los 
cimientos y zócalos, de .tres fachadas 
y s i l le r ía el de la fachada pr incipal y 
guarniciones de los huecos de las mis
mas, de fábr ica de t ierra y pilares de 
ladri l los el resto de los muros exterio
res y de bóbeda do - ladr i l lo todos los • 
techos. L a superficie aproximada es de 

• • dos hec t á r ea s ; es de r egad ío y su terre-
.: no de segunda calidad. E l valor calcu-
; í t " lado a la huerta y casa dado su estado 
:-i I : de conservac ión es de 350.000 pesetas. 
1 | ' 4.° U n pedazo de terreno secano 

i de ínfima calidad, de cabida dos áreas 
j: y 68 cen t i á reas : es tá cerrado de tapia 

. ' j ; de piedra con pilares de ladr i l lo y h n -
, ' {: .; da al Norte con prado de doña Marce-
' Tí; . l i na A . Carballo, al Sur con capilla de 
. •A: Santa Nonia; Este, banzada de Is presa 
' 1; - I de San Isidro y Oeste, con calle de 

<; • Santa Nonia. Se halla incul to , no pro-
:"' | I duco renta y su valor aproximado es de 
. - j ; 100 pesetas 

¡i ' h " Una huerta on t é r m i n o de esta 
I .. ciudad, a l s i t io del Parque, cerrada de 
; tapia de piedra con pilares dé ladr i l lo , 

r e g a d í a de tercera calidad, de cabida 
6 l i e c t á r e a s , l inda a l Este con cami
no de Puente del Castro, prado del 

200.000 » 

' 8 . 0 0 0 -

350.000 » 

100 

Valor 

Pesetas Cts. 

Renta anual 

Pesetas Cts. 

Hospicio y tierradelosherederosdedon'' 
Ambrosio Isasi; Sur,'prados de don M i - . 
gnel Eguiagaray y M a r t í n F e r n á n d e z ; 
Norte , t r aves ía de Puente del Castro 
y Oeste, prados del Hospicio. Dentro 
de esta huerta y al Oeste existe un ca
se r ío compuesto de planta baja y p r i n 
cipal; su cons t rucc ión es de ms'mposte-
r i a ordinaria, muros de ladr i l ló ; t iene 
el edificio salones para enfermer ía , ha
bitaciones para vivienda del encargado 
de su custodia y cu l t ivo , y las huertas 
y prados del Hospicio, cuadras, paja
res para las vacas de .leche y ganado 
de labor de la casa;"ocupa és te edificio 
é n su parte edificada una superficie .le 
250 metros cuadrados y 229 en un patio 
que tiene en el centro; el valor de la 
casa y huerta es tá regulado en 35.000 
pesetas y tampoco produce renta por 
estar1 destinado a lazareto y-producción 
de hortalizas para los a c o g i d o s . . . . . . . 

6.° U n prado t i tulado E l Huerto, 
en el mismo t é r m i n o y si t io, secano, de 
tercera cal idad, . cabida, 14. á reas y 29 
cen t i á reas : l i n d é por él Norte camino 
de Puente Castro; Sur y Este, con tie
r ra del Tresmadal," y Oeste con huerta 
del Hospicio; est& cercado de-tapia y . 
seto v ivo , y, su valor aproximado es de 
600. pesetas. Tampoco produce renta • 

Sor estar destinado a pasto de ganados 
el Hospicio. . . . • ; ' . . . . . . 

• . 7.° Otro prado t i tulado Grande, en 
el.mismo té rmino" 'y s i t io , cercado .de 
tapia de piedra y seto v i v o , r egad ío de 
tercera calidad, de cabida 51 ,á reas y 
93 cen t i á r eas : l inda a l Norte con cami
no de Puente Castro; 'Esté ; con huerta 
del Hospicio; Sur, con ' oamiño • de . 
Aguasmestas...Tampoco produce renta 
por la misma razón que él anterior, y 
es tá valorado-en 2.000 pesetas.V..-.: . -

8. " Otro prado contiguo a l anterior, 
t i tulado E l Pacedero, cercado, dé seto -
v i v o y tapiales de t ierra , de cabida 21 
Areas y 96 cen t iá reas , r egad ío de terce
ra calidad; l i n d a ' a l Este con huerta 
del Hospicio; Norte, con calleja de en
trada de dicha huerta; Oeste, con 
camino de Aguasmestas y Sur, con 
huerta de D . Migue l Eguiagaray. 
Tampoco produce renta'por Tas razones 
anteriores y su valor aproximado es de 
1.000 pesetas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

9. " Otro prado t i tulado E l P l a n t í o 
en el mismo t é r m i n o y si t io, secano, 
de ínfima calidad, de 6 áreas 37 centi
á reas , l inda al Norte, con tierra de 
D Agapi to de Celis; S. y O. con casca
jales del r í o Bernesga y al Este, con 
presa vieja y camino de Aguasmestas; 
su valor aproximado sera de 500 pese
tas. Tampoco produce renta por las 
razones anteriores 

10. U n terreno en el Egido , de una 
superficie de 11 hec t á r ea s , 41 á reas y 
4 l cen t iá reas , adquirido por la exce
l en t í s ima Dipu tac ión para la creac ión 
de una estación de agricul tura general 
o Granja agr ícola que la Dipu tac ión 
puso a la disposición del Minis t ro de 
Fomento, habiendo sido devuelta a 
esta Corporación por Real orden de 13 
de Ju l io de 1925. No produce renta y 
su valor Aproximado es tá calculado en 
80.294 pesetas 

11. Valor del mobi l iar io y enseres 
existentes en el Gobierno c i v i l de esta 
provincia, pertenecientes a esta D i p u 
tac ión , 8.000 pesetas s e g ú n i n v e n t a r í o 
especial 

35.000 

600 

2 .000 » 

1.000 » 

600 

80.294 > 

8.000 » 

http://nas.de
http://cubierta.de'
http://cercado
http://de


623 

Valor 

Penetm CU. 

Renta annal { 

Peseta» Ctt, 

12. Por sesenta y un foros, censos 
V aniversarios impuestos sobre varias 
tincas rú s t i ca s a favor del Hospicio de 
León, cuyo valor capitalizado al 5 por 
100, es de n.582'80 cén t imos 

13. Por once Acciones del Banco de 
España , pertenecientes aV Hospicio de 
I.eón, n ú t n a . 1.170al 1.176, 70.643, 
70.644, 236.869 y 236.870, expedidas 
con facha 28 de Mayo de 1867 por 
valor nominal de 500 pesetas cada una . 
en jun to , 5.50O pesetas. '.. . . 

14. Dos t í tu los de l i Deuda perpe
tua in ter ior , a l 4 por 100, serie' B . 
vrtlor nominal 2.500 pesetas cada uno, 
nAmeros 73.256 y 73.257 su producto 
anual es de 200 pesetas, o importan 
5.000 p e s e t a s . . . . . . . . . . . . . 

15. Seis t í tu los de Ja Deuda perpe
tua inter ior a l 4 por 100 de la serie A . 
valor nominal de 600 pesetas cada uno, 
números >809.979,: 809.980, 1.270.127, 
1.270.128 y 1.270.129, que producen 
anualmente 120 pesetas y él valor no
minal total es de 3.000 pesetas .- . . . . . . 

16. Dos t í tu los de la Deuda perpe
tua in ter ior , a l 4 por 100 dé la serie H . •• 
valor nominal de.^OO'pesetas cada ano, < 
números 18.690 y 18.591, que nrodu- • 
cen anualmente 16 pesetas y el valor 
nominal de ambos'titulps es de 400 pe** 
setas'."".';...:.'... .y.: r . . . , v : . 

17 Eesiduos en metá l ico de dicho. 
Hospicio "de' L e ó n ^ ' S S " cén t imos i >> . . ;" 

18 ; ü n a i n s c r i p c i ó n - intransferible : 
de particulares ,y cpleotividades, pro
piedad del,Hospicio- de- L e ó n , n ú m e r o 
119, capi ta l"nominal 10.79ÓÍ31 cén t i - ; 
moa;.*!' 4 por lOO-anüal , expedida en . ; 
14;de\niayO' de 1917¡ produce anuaU 
mente 346l36 céntimos...-v.;-. ;'l'..¿ 

:19'"" O t ra . inscr ipo ión . no~ t rausferible; 
de beneficencia, propiedad del Hospicio 
de". León , , n i i m é r o ' 2.345, -de .capi ta l 
i i o m i i a i 6b.48Ó'49 cén t imos , a l 4 por. 
Í00 aiiúal¿ expedida' el 14 lié mayo de 
1917 y produce anualmente í . 9 3 ó ' 3 6 .. 
c é n t i m ó s ' . . . . . . . . . . . . . . . . . y , . ' V . ' . . ' ' 

20. Valor del mobil iario y enseres 
existentes en las" dependénc ias jr ofioi- ' 
ñas del Hospicio de L e ó n / s e g ú n inven--

' tario especial que se. a compaña , ' lO.OQO 
pesetas a p r a x i m a d a m e n t e . . . . . . . . . . . . 

2 1 . U n edificio sito en Astorga, 
destinado a Hospicio, se hal la al extre
mo de dicha ciudad, p r ó x i m o al j a r d í n 
público y entre . la calle de Mat ías 
Rodr íguez , antes Arco y la dé l j a r d í n ; 
mide 60 metros y 60 cen t íme t ros de 
luchada pr incipal al Este, 22 metros 
por l a calle del j a rd ín al Sur, y 65 por 
ú calle de Mat ías B o d r í g u e z a l Nor te . 

22. Otro edificio contiguo al ante-
i';or, del cual le separa una calleja for-
i'uidn por ambos; se halla destinado a , 
'''.'partainento de chicos, y mide 60 me
t í us do fachada pr incipal ; 10 por l a 
iluo da a la calle de Mat ías R o d r í g u e z 
y 1S por la parte del j a r d í n . 

Ambos edificios no producen renta 
por el fin a que es tán destinados, y su 
v¿ilor aproximado se calcula en 50.000 
I>tj-'etas • • • 

23. Una huerta t a m b i é n extramu
ros de la ciudad de Astorga, en el s i t io 
'louominado Val le de Manjar ln , cerra
da de piedra y destinada a lavadero de 
ropas del Hospicio. No produce renta, 
J' su valor aproximado es de 2.000 pe
setas 

24. Una l á m i n a intransferible per
teneciente al Hospicio de Astorga, n ú -
« e r o 2.346, capi tal nominal 1.646'12 

11.582'80 

6.500 

6 . 0 0 0 . . . 

3.000 » 

400 > 

4'66 

- 1 0 . 7 W 3 1 

60;48P'49; 

10.000 » 

200 

120 

16 » 

346'36 

1.936'36 

60.000 

2.000 

Valor l ienta anual 

Peseta* Ct*. Petetait Cte. 

cén t imos , de fecha 14 de mayo de 1916, 
que debe producir intereses l íquidos a l 
a ñ o 49,48 cén t imos 

Valor del mobtlario y enseres exis
tentes en las dependencias y oficinas 
del Hospicio provincia l de Astorga, 
s e g ú n inventarlo especial que sé acom
p a ñ a 6,000 pesetas 

26. Valor del mobi l iar io y enseres 
existentes en las , dependencias y 
oficinas de la Casa-Cuna de Pon ferrada 
s e g ú n inventario especial que se acom
p a ñ a 1.500 aproximadamente 

Total producios 

1.546'12 

6.000 » 

1.600 . 

49'48 

853.303'27 

Importe de los impuestos - y seguros 
satisfechos por e l palacio provinc ia l . 

Liquido afaeor dé los fondos provinciales. 

2.666'20 

^ . é O S ' g S 

L e ó n , 17 de j u l i o de 1926.—El Presidente; F é l i x A r g ü e l l o . 

D o n R a m ó n Barcena Bada, Interventor de fondos de la Exorna. Dipu ta 
ción provincia l de L e ó n . 

Certifico: Que la presente cnenta de Propiedades: y Derechos o inventario 
correspondiente a l ejercicio de 1925 26 está conforme con los ante
cedentes que obran en esta oficina de m i cargo. 

Y para que conste expido la presente, de orden del Sr. Presi
dente con sn visto bueno y sello e n . L e ó n a diez y siete de j u l i o -
de m i l novecientos ve in t i sé i s . — V.0 B . " E l Presidente, F é l i x 

. Á r g t i e l l o v r - B . Bárcena-. 
L o que se publ ica en cumplimiento, de lo dispuesto en el ar t iculo 297 

del Estatuto p rov inc ia l . 
Leói i 3 de septieriibre .de'1926.—El Presidente, F é l i x ArgCtello. 

Administración r -
~ - Municipal 

. Alcaldía constitucional de 
- • : Berciemis del P á r a m o ' , 

Confeccionada l a m a t r í c u l a indus
t r i a l de este; Ayuntamiento para los 
dos trimestres o sea desdé l . " de 
j u l i o hasta el 3 1 de diciembre p r ó x i 
mo, se halla dé manifiesto al púb l i co 
por t é r m i n o de diez d ías en la Secre
taria municipal , para que loa con t r i 
buyentes por dicho concepto puedan 
formularlas reclamaciones que sean 
justas; una vez transcurrido-dicho 
plazo, no se rán admitidas las que se 
presenten. 

Bercianos del P á r a m o 4 de sep
tiembre de 1926 .=E1 Alcalde, Sa-
biniano del Pozo. 

Alcaldía constitucional dt 
B u r i n 

Formada la m a t r í c u l a industr ial 
para el ejercicio semestral de 1926, 
queda expuesta a l púb l i co para o í r 
reclamaciones por ol plazo de diez 
d í a s . 

B u r ó n , 4 de septiembre de 1926. 
E l Alcalde, Hermenegildo Allende. 

Alcaldía constitucional de 
Cabrillanes 

Confeccionada la m a t r í c u l a da 
industriales para e l actual ejercicio 

semestral, queda expuesta a l púb l i 
co por éspaoio- d e - d i é z d ías en la . 
Sec re ta r í a municipal ,-para qué los " 
contribuyentes puedan examinarla" 
y formular reclamaciones.-

. Cabrillanes, 5 de septiembre de 
1926.—El Alcá lde , J o s é F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Castrofuerte 

A propuesta de" la Comis ión per
manente el Ayuntamiento pleno de 
esta v i l l a ha acordado una transfe
rencia de c réd i to de la cantidad de 
1.000 pesetas del c a p í t u l o 15, ar
t í cu lo 1 . " , «Resul tas» al capitulo 
5 .° , a r t ícu lo 5.°, «Ex t r ao rd ina r io s» , 
cuyo expediente se hal la expuesto 
a l púb l i J x p o r espacio de quince 
d í a s para oír reclamaciones. 

Castrofuerte, 7 de septiembre de 
1 9 2 6 . — E l Alcalde. Dimaso Se
rrano. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de los Polvazares 

Se halla expuesta a l púb l i co en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
t é r m i n o de diez d í a s , l a m a t r í c u l a 
indus t r ia l formada para el ejercicio 
aemestral de 1926 a fin de o í r recla
maciones. 

Castril lo de los Polvazares 4 de 
septiembre de 1926. = E 1 Alcalde, 
T o m á s Gallego. 
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.Alcaldía constitucional de 
r Matania • , 

Confeccionada la. matricula indos-. 
t r i a l de este Ayuntatmen queda ex
puesta al públ ico en la Secretaria 
municipal por termino de diez diaa,, 
a fin de que los contribuyentes la1 
puedan examinar y presentar recla
maciones los que se consideren agra
viados dentro del plazo fijado; pasa
do é s t e , no se rán atendidas. 

Matanza 1.° de septiembre de 
1926 .=E1 Alcalde, Juan M . Enano. 

Alcaldía constitucional de 
Palacio» de la Y a t í a e m a . 

• Formada la matricula de indus
t r i a l para el actual semestre y s e g ú n 
las nuevas modificaciones,'se halla 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Municipio por t é r m i n o de diez 
diaa para o í r reclamaciones. 

Palacios de la Valduema 30 de 
agosto de 1926.=E1 Alcalde, Gaspar 
M a r t í n e z . 

Alcaldía constitucional dt 
Puente de Domingo Fl irez 

Se baila expuesta , a l públ ico: en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 

' por espacio de quince d ías para o i r 
reclamaciones, la ' matricula de i n 
dustrial formada para el 12." semes-

' tre del a ñ o actual. . 
. Puente de Domingo FWres, a 1.°, 
de septiembre de 1926.— E l Aloal 
de, 'Bodrigo Bodrigoez. - - . , ¡ . ' . • 

Alcaldía constitucional de 
A M M O M * . W - . J • < 

Formada la m a t r í c u l a de indus
t r i a l para el actual semestre y s e g ú n 

- las-nuevas modificaciones, se hal la 
de manifiesto en la Secre ta r ía por 
t é r m i n o de die:t dias, para que los 
oontnbuyentesformulen sus reclama
ciones; pasados los cuales, no se rán 
atendidas las que se presenten. 

Peranzanes 8 de septiembre de 
1926.-=EI Alcalde, Emilio ' Iglesias 

¡ Alcaldía constitucional de 
Jttatlo 

Confeccionada la matricula indus 
t r i a l de este Munic ip io que ha de re
g i r por los dos ú l t imos trimestres 
del afto actual o sea desde j u l i o a 
diciembre, los dos inclusive, queda 
por diez dias expuesta a l publioo en 
la Secretaria municipal , durante ios 
cuales puede ser examinada y pro
ducirse las reclamaciones que se 
estimen oportunns. 

R iaño 1 ° de septiembre de 1926 
E l Alcalde, Manuel Posada. 

Alcaldía constitcional de 
SaJielice* <lel Rio 

Ul t imado el repartimiento de 
hierbas y pastos girado entre los 
dueños de las ganade r í a s de este 
M j ^ i c i p i o y los conciertos particu-

lares p a r » hacer efectivo el a rb i t r io 
da carnes y bebidas del segundo se
mestre del corriente a ñ o de 1926, 
adaptados a l presupuesto formado 
para 1926-27, reduciendo sus cifras 
a l 50 por .100,, exceptuando dé l a 
reducción aquellos en que no sea 
factible hacerla,'1 quedan expuestos 
a l ' públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de ocho 
dias, a fin de que los contribuyentes 
puedan formular las reclamaciones 
a que haya lugar." ' 

Sahelices del R io 3 de septiembre 
de 1926.=E1 Alcalde, Juan Gon
zá lez . ' • 

• • 

Confeccionada la matricula indus
t r i a l para el actual ejercicio aemea-
t r a l de 1926, queda expuesta a l p u 
blico en Secretaria por el plazo de 
diez d ías a los efectos de o i r recla
maciones. 

Sahehces del E l o 3 de septiembre 
de 1926.=E1 Alcalde, Juan Gonzá
lez. 

Alcaldía constitucional de 
Sahagun •'• 

Formada la matricula de indus
t r i a l de este Ayuntamiento para el 
oomente.afio - económico,, queda ex
puesta a l públ ico en esta Secretaria 
por el plazo de diez dias,-durante 
los cuales pueden ' los contribuyen:-
tes presentar las ; reclamaciones que 
orean justas. . -

S a h a g ú n 4 de septiembre de 1926. 
E l Alcalde, J o a q u í n G ó m e z . 

Alcaldia^constttucwnnl de : 
Santa. Colomba de Sarnosa r . 

Formadas las cuentas' municipa
les del ejercicio económico de 1926 
a 1926 y fijadas por . la Comisión 
permanente, es ta rán- expuestas a l 
públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el plazo de quin
ce dias, a contar del 1 ." de octubre 
p r ó x i m o venidero, para que los ha¿ 
hitantes de este t é r m i n o puedan for 
mular,-' por escrito los reparos y 
observaciones que estimen pert inen-
tes-durante d icho, periodo de expo
sición y en el plazo de ocho dias, a 
contar desde su t é r m i n o con arreglo 
a i art. 126 del reglamento de la Ha 

. oienda Munic ipa l . 
Santa Coiomba de Somoza 4 de 

. septiembre d» 1926 .=E1 Alcalde, 
' Migue l E o l l á n . 

Alcaldía constitucional de 
Villademor de l á Vega 

Confeccionada l a matricula de 
industr ial para el con-iento ejerci
cio semestral de 1926, queda ex
puesta al públ ico en la Secre ta r ía 
de este Ayuntamiento por t é rmino , 
de diez d ías a fin do oir reclama
ciones. 

Vil lademor de Ja Vega, 3 de sep
tiembre do 1926 .=ErAlca lde , Fran
cisco Garc ía . 

~ Alcaldia constitucional de 
1 1! . San BmiUanó 
.Para que la Jun ta pericial de este 

Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice a l amillara-
nuento que ha de servir de base a l 
repartimiento de cont r ibuc ión rús 
t ica, pecuaria y urbana, para e l 
ejercicio de de 1927, se hace preciso 
que los contribuyentes que hayan 
sufrido alteraciones en sus riquezas, 
presenten en e l plazo do quince días , , 
en esta Secretaria, relaciones de 
al ta y baja debidamente reintegra
das y firmadas por las dos partes 
que hayan sufrido a l te rac ión , de
biendo justificar a l mismo tiempo I ol"a¿áotóñé¡-
haber pagado los derechos - reales a / 
1» Hacienda, s in enyos requisitos, y 
transcurrido el plazo, no se rán ad
mitidas. 

San Emi l i ano , 3 de septiembre 
de 1926.- — E l Alcalde, Mariano: 
Mar t í nez . .. . •! 

espacio de diez dias, a los efectes 
de rec lamac ión ; en la inteligencia 
de que, transcurrido que sea dicho 
periodo, no se a d m i t i r á ninguna. 

Santa María , del Paramo l , " da 
septiembre de 1926.=E1 Alcalde 
E l i g i ó Casado. • • i -.. 

. . Alcaldía constitucional de 

Confeccionada la" matricula i n 
dustr ial de este Ayuntamiento para 
e l ejercicio semestral de 1926, se 
halla.expuesta a l publico por tér
mino de diez dias en la Secretaria 
munic ipa l , durante los cuales pue
de.ser examinada y presentar las re-

que crean justas. 
Valdeteja, a 5 de septiembre de 

1 9 2 6 . - E 1 Alcalde, V a l e n t í n Gon
z á l e z : ..i 

. Alca ld ía coiutOueional de • 
Vega de Etpmareda v 

No habiendo satisfecho D . Valen-
de Es-

E l Pleno de este Ayuntamiento, 
en sesión celebrada con fecha 4 del 

i t i n R a m ó n , veointf de Vega-
| pinareda, la cantidad de 25 pesetas, 
j . importe de - los trabajos realizados 

actual, acordó adamar para el ejer. P0r s?.:ca»nt8 e° u» trOZ° de oami-
cicio semestral de 1 • de j u l i o a 81 i n0 ve0;n"1 ^ h de'"en'5 la 3 ^ 
de diciembre de 1926 el presupuesto I *«™nri P " « W g l o , m D Gre 

aprobado para e l de 1926-27, redu
ciendo las cifras en «1 60 por 100, j 
el cual queda expuesto a l públ ico 1 
por el t iempo reglamentario para i 
-oír reclamaciones. | 

San Emi l i ano , 4 de septiembre j 
de. 1926. '— El - . Alcalde, :-:Mariano:i 
M a r t í n e z . ' f 

I 
. Formada la: matricula industr ial '| 
de Comercio, para el ejercicio semes-
t ra l de 1.° de j u l i o de;1926 á 81 de'j 
diciembre del mismo, por el -señor', f 
Alcalde y Secretario de: este A y u n - \ 
tamiento,-se halla'expuesta a l pu- i 
blico en esta Secre ta r í a por el t iem
po reglamentario para o í r reclama
ciones; transcurrido el plazo no se
r án atendidas. 

San Emi l iano , 4 de septiembre 
de 1926. — E l Alcalde, Mariano 
M a r t í n e z . 

Alcaldia constitucional de 
Santa M a r í a de la Isla 

Confeccionada la matricula indus
t r i a l para e l comente ejercicio se-

. mestral de 1926, queda expuesta a l 
publico en la Secretaria del A y u n - ' 
tamiento, por t é r m i n o de diez dias, ' 
a fin de oir reclamaciones. . 

Santa Mar ía de la Is la 30 de agos
to de 1926.=E1 Alcalde, Juan L ó 
pez. 

Alcaldia constitucional'de 
Santa M a r í a del P á r a m o 

Terminado el p a d r ó n industrial 
de este t é r m i n o municipal , base pa
ra la formación de la m a t r í c u l a pa
ra el segundo semestre de 1926, 
queda el mismo desde asta fecha 
de manifiesto al públ ico en la Se
c re ta r í a de este Ayuntamiento por 

gono Alvarez, de la misma -vecin
dad, la cantidad de 40 pesetas, im
porte de la l icencia de construcción 
y apertura de una'. casa en - l a Ave
nida de Pr imo Bivera . Se,les decla
ra incursos en el 6 por 100 de pri
mer grado de apremio.durante ocho 
d í a s . iProcédase-a hacer efectivo el 
descubierto en la forma que ' deter
mina- la Ins t rucc ión de 26 de abril 
de 1900. 
: A s í l o . proveo, maudo y-firmo en 
Vega de Espinareda, a 7, de sep
tiembre de 1926.>=E1 Alca lde , Ma
nuel Garoia. . „• .t..-

. Alcaldía constitucional de 
••/..>: ís i ^Valmerde Enrvjiie I 
. Confeccionada la. ma t r í cu l a pan 

el comente i ejercicio semestral de 
1926, queda expuesta al publico por 
t é r m i n o de diez dias para oír recla
maciones.. 

Valverde Enrique, 7. de septiem
bre de 1926.=E1 Alcaide/ Eutiquio 
Luengo . 

I Alcaldía constitucional de 
Í Villafer 
i Prorrogado por el Ajruntamiento 
¡ 'p leno el presupuesto municipal or-
] d inar io de 1925-26, para el segando 
| semestre del mismo en la mitad de 
' su importe, queda'expuesto al públi-
i co por t é r m i n o de quince días, para 

que durante el referido plazo pue
dan hacerse reclamaciones contra 
dicha p ró r roga ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia por lo* 
motivos señalados en el art. 301 del 
Estatuto municipal y d e m á s dispo
siciones complementarias. 

Vi l l a fe r 28 de agosto de lO ' l t í .^ 
E l Alcalde, A lb ino P é r e z . 

I m p . de la Dipu tac ión provincial-


